
Lunes, 15 de agosto de 2005 

  

Hasta el 29 de agosto el Mu- 
nicipio de Quito en el Centro 
Cultural Metropolitano pre- 
senta “Ecuador en Corto”, 
donde se recogen los mejores 

largometrajes producidos en 
el país. En estos trabajos que 
se proyectan en 80 minutos 

se resalta el amor, la pasión, 
el odio, la sencillez y el orgu- 
llo del ecuatoriano. 

    

  

El miércoles 17 de agosto a 
las 19h30, en el 

Teatro Bolí- 
var se pre- 
sentará la 

obra 
"Voces 

negras 

y un 

tambor”, a 
50 mú- 

sICOS y 

bailarines 

en escena. El 

evento es par- 

te de la programación de 
Verano 2005, Agosto, Arte 
y Cultura. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DTK DISEÑOS TECNICOS DEL ECUADOR S.A. TECADE 

Se comunica al público que la compañía DTK DI- 

SEÑOS TECNICOS DEL ECUADOR S.A. TECA- 

DE aumentó su capital en US$9.800,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 29 de julio del 2005. Fue aproba- 

da por la Superintedencia de Compañías median- 

te Resolución No.05.Q.IJ. 3149 de 03 AGO 2005. 

El capital actual suscrito de US$10.000,00 está dividido 

en 10.000 acciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 03 AGO 2005. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE WACKENHUT 

SATELITAL S.A WASATEL constituida como 
“WASATEL SATELITAL S.A.” 

1.- ANTECEDENTES.- WACKENHUT SATELITAL S.A WASATEL denominada antes 
"WASATEL SATELITAL S.A se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito. el 30 de julio de 1996 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No.2465, Tomo 127 el 9 de 
septiembre de 1996. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o 
anticipada de WACKENHUT SATELITAL S.A WASATEL., otorgada el 7 de enero del 

2005 ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 3178, de 05 
de agosto. 2005. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada,el señor Héctor Galo Santacruz, en su calidad de Presidentede de la com- 
pañía, quién ejerce la representación legal de la compañía en ausencia de Gerente 
General, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y domi- 
ciliadoen en el Distrito Metropolitano de Quito y con el patrocinio legal del Dr. Milton 
Carrera Proaño. 
4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No.05.Q.IJ. 3178 de 05 de agosto de! 2005, aprobó 
la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como acto 
previo a su inscripción. 
AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución volun- 
taria o anticipada de WACKENHUT SATELITAL S.A WASATEL constituida como 
“WASATEL SATELITAL S.A”, a fin de que quienes se creyeren con derecho a opon- 
erse a Su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, junta- 
mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no exi- 
stir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales 

Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de agosto del 2005 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORAS JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
AR 39088 1 

       


